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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
AD 

ANONIMA PACHALVAR S.A. m.=.-.- 

(CAPITAL: $/.5'000.000.00).-.-.-.2.-.-.-. 

NOTARIA 

    

DEI CANTON ; En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provin:ia «+«] Gua“as, República del 
Y to a 

Ab. CUAYAGU N. Ecuador, hoy día Diecissis de Mayo de mil nove.ientos noventa y cuatra, 
DIAZ CASQUETE Ú e l 

ante mi, AD MARCOS DIAZ CASQUETE, Notari> Yigé :imo Primero del 

   

  

   
    

  

_ Cantón Guayaquil, comparecen por sus propins «--1echos. el señor Jamur 

o DOMINGUEZ MORAN, soltero, empleado; el settor FELIX SARMIENTO 

10 SALAZAR, soltero, empleade, los comparecientes «cUatorianos, : Mayores de 

1 edad, domiciliados en esta ciudad , personas cápaces para obligarse y 

Ó 19 contratar a quienes -le conocer doy fe. Bien instruíds en el objeto y 

13 resultados de esta escritura a la que proceden mo queda indicado con 

14 amplia y entera libertad para su otorgamiento 118 presentaron la: Minuta 

15 que son «Jel tenor siguiente: MINUTA: “SEÑOR NOTARIO slvase 

16 autorizar en el Registio de Escrituras Públicas a .U cargt, una por. 5 cual 

17 conste la Constitución Je una Sociedad Anónima «que se otorga al fenor de 

19 las cláusules  siguiet:tes: PRIMERA: PERSONAS QUE INTER AIRES 

19 Concgurren a la celebra::ión de este contrato y manifiestan expresamente su 

20 «le constituir "la Sociedad Anónima que se denominar 

VAR S.A.; los señores : Jar DOMINGUEZ MORAN dl a 

jpañía que se constituye mediante este contrato se regirá | por las 

fiposiciones de la Lay de Compañs , las normas d+1 Derecho Positivo 

Ecuatorian« que le fueren aplicables y por los Estatutos Sociales que se 
fou d.. 

> 97 insertan a continuación: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA : AÑONIMA 

. 98 DENOMINADA PACHALVAR SA.  CAPITU LO PRIMERO. - 

DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO. : ARTÍCULO
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PRIMERO. - Constituyese en esta ciudad la Compañía que se denominará 

PACHALVAR S.4A., la misma que se regirá por las L=yes del Ecuador, los 

presentes Estatutus y los Reglamentos que se expidieren. ARTICULO 

SEGUNDO. - La C:s:apañía tendrá por objeto dedicarse a: a) la importación, 

exportación, distribución, compra, venta, comercialización, fabricación y 

zoncesión de: plantas eléctricas, turbinas, motores de comtustión interna; 

toda clase de juguetes y juegos infantiles; acoples de mangueras y 

conexiones para maquinarias y más equipos mecánicos; toda clase de 

vehículos automotores, repuestos, accesorios y lubricantes, asi como 

también al alquiler de toda clase de yohículo, así como a dar servicio de 

mantenimiento y reparación mecánico y io eléctrica de automotores - y 

enderesada y pintada de los mismos; toda clase de productos plásticos para 

uso domésticos, industrial y comercial; toda clase de combustible, gasolina, 

diesel, kórezx, gas, máquinas fotocopiadoras, tintas y accesorios para 

máquines fotocopiadoras, ropa, prendas de vestir y de indumentaria hueva 

y usada, fibras, tejidos, hilados y calzado y las materias primas gue: la 

componen, equipos de imprenta y sus repuestos, así como de su materia 

- prima coneza (pulpa, tinta, etcetera); de aeronaves, helicópteros y sus 

motores, equipos de accesorios, instrumentos y partes, le aparatos 

eléctricos, artícules de cerámica, artículos de cordelería, artículos. de 

deporte y atletisiao, artículos de juguetería 7, Nbrería, equipos de seguridad 

y protección industriales, instrumental médico, instrumental para 

laboratorios, instrumentos de música, madera, joyas y artículcs conexos en 

la rama de joyería, bebidas alcohólicas y aguas gaseosas, productos de 

cuero, telas; productos químicos, materia activa o compuestos, para ] la rama 

veterinaria, y/o humanas, profiláctica o curativas en todas sus formas. ¿Y 

aplicaciones; de pieles, pinturas, barnices Y, lacas, productos de higrgo y 

acero, papelería y utiles de oficina, artículos de tazar y perfumerfa; 
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ROTAR 1 prouluctos de confitería, productos de vidrio y cristal, aparatos de relojeri, 

VIGESIMA PRIMERA 2 sus partes y accesorios. de toda clase de productcz alimenticios por cuenta 

6 3 propia o de terceros, de insumos o productos elabcrados de origen 

Y 4 agropecuaric, avícola e industrial; de productos a:zrícolas e industriales en 

per 5 las ramas alimenticia, metalmecánica y textil, maquinarias y equipos 

DIAZ CASQUETE 6 agrícolas, pecuarios + industriales, eléctricos; b) también se dedicará a la 

1 construcción de toda clase de viviendas familiares o unifamiliares, 

8 construcción de toda clase de edificios, centros comerciales, residenciales, 

9 consiominios € indu-triales; El diseño, construcción, planificación, 

10 supervisión y fiscalización de cúalquier clase de “bras arquitectónicas y 

0 1 urbanísticas; Al trabajo de proyectos, realización y fiscalización de 

: 12 decoraciones interiores y exteriores; A la construccin de: obras de 

1 ingeniería, de viabilidad, electromecánicas, puertos, aeropuertos, metal 

14 mecánicas, podrá imp.rtar, comprar o arrendar maquinaria” tiviaña y 

15 pesada para la construcción; c) Realizar ia través de terceros el tranóporte 

- , 19 por vía terrestre, aérea, fluvial o marítima de toda clase .le mercadería en 

e 1 gensral de pasajeros, .arga, materiales para la constricción, productos 

18 agropecuarios, bioacuáticos; ermbalaje y guarda musbles; d) También tendrá 
19 

por okjeto dedicarse a la producción de larvas de camarones y otras 

    
É bioacnáticas m-diante la instalación de lal »ratorí»s. A la actividad 

Compraventa, corretaje, administración, permuta,  agenciamiento, 

explotación, arrendamiento y anticresis de tienes inmuebles urbaños y 

" rurales, explotación agraria y pecuaria, comerciolización de sus propios
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TF 
productos como los de terceros; f) La representación de empresas 

comerciales, agr pecuarios. industriales, nacionales, internacionales y 

aéreas, g) A la explotación ayricola en todas sus fases, al desarrollo, crianza 

7 explotación de toda clase de ganado mayor y mencr. Fourá importar 

ganado y productos para lau agricultura y ganadería, cualquier clase de 

inaquinarias y equipos nece-arios para la agricultura y ganadería; h) Podrá 

efectuar inspecciones de producto de exportación tales como: camarón, café, 

cacao, mango; banano, melon, pescado congelado, productos enlatados y 

frutas perecibles, con el propósito de establecer su calidad, condición, 

cantidad, emitiendo a tales +fectos las respectivas certificaciones. También 

se dedicará a la importación de productos al granel tales como «zúcar, maíz, 

trigo, sorgo, bobina de papel, lenteja; i) Podrá realizar por cuenta propia 

y/o de terceros y/o asoríada a terceros, las siguientes actividades: 

Instalación y explotación de establecimientos asistenciales, sanatorios. y 

clínicas laédicas, «quirúrgicas y de reposo, así como la atención de enfermos 

y/o internados. Ejercerá la dirección técnica. y administrativa de. los 

respectivos establecimientos que se relacionan directa o indirectamente.con 

2l arte de curar; realización de estudios:e investizaciones científicas; 

fabricación y comercialización, importación : y exportación de productos 

químicos y farmacéuticos; aparatos e instrumental médico, «quirúrgico y 

ortopédico, y otro elemento ¡ue se destine al uso: y práctica de la medicina; 

¡i) Podrá prestar servicios «Je asesoría en: los campos jurídicc, económico, 

inmobiliario y financiero, investigaciones - de mercadeo y de 

comercialización interna; X) Instalación, explotación y administración de 

supermercados, pudiendo también extender su: actividad a la asesoría. 

técnica relacionada a este campo; 1) Se dedicará a prestar servicios de 

Agencia de Publicidad. 11) Brindar asesoramiento técnico-administrativo a 

toda clase de empresas, m) La selección, «contratación, evaluación y 
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NOTARIA 1 prestación de servicios -le personal, n) Servicios d= limpi:za y recolección 

'GESIMA PRIMERA 2 de basura como su procesamiento; ñ) Venta, importación y servicios de 

e 3 computación y procesamiento de datos, 0) Je «Jedicará a la actividad 

4 mercantil como comisionista, intermediaria, mandataria, inandante, agente 

Pr 5 y representante de personas naturales y/o jurídicas; cuenta correntista 

HAZ CABQUETE 6 mercantil, p) También :e dedicará a la compraventa, perinuuta por cuenta 

1 propia de acciones de compañías anónimas y de participaciones de 

8 compañías limitadas; q) Fomentará y desarrollará el turismo nacional e 

9 internacional, inediante la instalación y administración de agencias de 

10 viajes, hoteles, hostería:, moteles, restaurantes, clubes, cafeterias, centros 

Oo 1 comerciales, <iudadelas vacacionales, parques ms:ánico: de recreación, 

co 2 casinos y salas de juegos de azar y recreativos; r) Prestar todo' tipo de 

13. servicios petroleros eu el área de segmentación, control geológico, 

14 perforación, limpisza d+ pozos, provisión de químicos n+cesarios para la 

15 actividad petrolera, transport=, construcción, mantenimiento de caminos, 

o 16 etc; 3) Se dedicará a la prospección, exploración, adquisición, explotación, de 

. 1 toda clase de minas; fur-Jición, refinación y comer ializacion de toda clas: 

18 de minerales. de metal»s, venta de sus product: y elboración de 15 

19 pudiendo a tal fin adquirir y enajenar tinas y todo derech: 

20 enti- y fuera del país. También se dedicará a explotar minas, 

Ó cantéras/y ya:.iraientos. 4 la comercialización, industrialización, exportación 

agieria prima o en cualquiera de sus formas manufacturadas y estructuras, 

( cuenta ¡ropia o “le terceros; t)- Importación, venta, fabricación, 

ezpertación y mantenimiento de centrales telefónicas, equipos: de 

telecomunica. ivnes, sistemas de radios, enlaces, suministros -de baterías 

para sistemas rle teleconiunicaciones; u) Se dedicara a la revisión y emisión 

" de Euletos, Ch -queo de pasajeros, Manejo y Asisten-ia en 1ampa, recepción
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y Asistencia en aduana, Fmbarque de pasajeros, Ui-eraciol:95 de peso y 

Balance, Hoja de carga, Plan de Vuelo computarizado, Datos !-Jeteorológicos, 

Carga y Ubicación de equipajes en bodega del avión, Siministros- de 

alimentos; y) Transformación de materia prima en productos terminados 

y¿/o elaborados, w) También se dedicará a través de terc--ros a ¡restar 

servicios de asesoramiento en la protección y vigilancia d= personal de 

bienes immuebles e inmuebles de investigación y custodia «le valores, La 

Compañía no prdrá dedicarse a la compraventa «e cartera ni a la 

intermediación financiera. Para cumplir con su objeto social podrá ejecutar 

actos y contratos permitidos por las leyes ecuaforianas y que tengan 

relación con el mismo.-ARTICULO TERCERO /El plazo por el cual se 

constituye esta sociedad es de CINCUENTA: AÑOS que se cor:tarán a partir 

de la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil.- 

ARTICULO CUARTO.- “domicilio principal de la C-mpañí:, es la ciudad 

de Guayaquil y caba lecer sucursales o agencias en cuaiquier lugar de 

la República ce d+1 Exterior.-CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES 

Y ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO.- El capital social d+ la Compañía 

es de CINCO MILLONES DE SUCRES dividido en cinco nl acciones ordinarias 

y nominativas d+ un mil sucres cada-una, capital que y-odrá cr aumentado 

por resolución de la junta general de accionistas. -ARTICULO SEXTO.- Las 

acciones estarán numeradas del cero cero cero uno al cinco mil y serán 

firmadas por el Gerente General y Presidente de la Compañia. -ARTICULO 

SEPTIMO.- Sí una acción o certificado provisional se extraviare, deteriorare 

o destruyere, la compañia podrá anular el título, previa publicación 

efectuada por la Compañía, por tres días consecutivos, en uno de- los 

periódicos de mayor circulación en.el domicilio de la misma.- Una "vez 

transcurridos treinta días a partir de la fecha de la última publicación, se 

procederá a la anulación del titulo, debiéndose conferir :uno nuevo cal 
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accionista. La anulación extinguirá todos los dere. los inh=rentes al título o 

certificado anulado -ARTICULO OCTAVO.- Cada acción «s indivisible y da 

derecho a voto en proporción a su valor pagado, en las juutas generales, en 

consecuencia cada acción liberada da derecho» a un voto. en dichas juntas 

generales. -ARTICULO NOVENO.- Las acciones s- anotar án en el Libro de 

ácciones y Accionistas donde se registrarán t-mbién los traspasos de 

dominio o pignoración «le las mismas.-ARTICULO DECIMO.- La Compañía 

no emitirá les títulos definitivos de las acciones mientris estas no estén 

totulmente pagadas, =ntre tanto, solo se les dará 1 los accionistas 

certificados provisionales y nomihativos.- ARTICULO DECIMO PRIMERO. - 

En la suscripción de nu-vas acciones por aumento «le capital, se preferirá a 

los accionistas existente s en proporción a sus accicnes. ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO.- La Comp ñía podrá según los cases y atendiendo a la 

naturaleza de la aportición no efectuada proced»" de conformidad con lo 

dispuesto en +1 artícul:- doscientos treinta y dos «i- la L: y Je Compañía: - 

CAPTTULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMI JISTRACION Di: 

LA COMPAÑIA.-ARTICULO DECIMO TERCERO.- El Gobierno de ls 

Compañía corresponde a la Junta General, qu+* constituye su “Órgano 

La administración de la compañía s- ejecutará a través del 

postericres 3 la finalización del ejercicio =con“mi:-> de la compañía, previa 

convocatoria sfectuade por el Presidente «+ el Gerente General':a los 

accionistas por la prensa, en uno de los periódicos. le maror circulación en 

el domicilio principal de la sociedad con ocho dir de anticipación por lo
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inenos al fijado para la reunión. Las convocatorias deberán expresar el 

lugar, día. hora y objeto de la reunión. -ARTICULO DECIMO SEXTO.-La 

Junta General se raunirá extizordinariamente en cualquisr tieropo previa la 

convocatoria del Presidente o del Gerente General, por su iniciativa o a 

pedido de un numero «de accionistas que represente por 1) menos el 

veinticinto por ciento del capital social.Las convocatorias -leberán ser 

echas «+1 la misma forma que las ordinarias. ARTICU1O DECIMO 

SEPTIMO.- Para «nstituir quorum en una Junta General, 58 requiere, si se 

trata de primera convocatoria la concurrencia de un numero de accionistas 

que represente por lo menos la mitad del capital pagado. De no conseguirlo, 

se hará una nueva convocatoria de acuerdo con el artículo doscientos 

setenta y nueve de la Le de Compañías, la misma que :ontendrá la 

advertencia de «ue habrá quórum con el número de accionistas que 

concurrisren.- ARTICULO DECIMO .OCTAVO.- Los accionistas podrán 

concurrir a las Juntas Generales por medio de repres+tutantes acreditados 

mediante carta-poder.-ARTICULO DECIMO NOVENO.- En las Juntas 

Generales Ordin+rias, luegs de verificar el quórum, se dará lectura y 

discusión de los informes del administrador y comisarios. Luego se 

conocerá y aprobará el bala:1ce general y el estado de pérdidas y ganancias 

y se discutirá sobre el reparto de-utilidades. líquidas, constitución de 

reservas, proposiciones de los accionistas, y, por último, se efectuarán las 

elecciones si es que corrssponden hacerlas en ese periodo según los 

estatutos. -ARTICULO VIGESIMO.-. Presidirá: las Juntas Generales el 

Presidente y actuará cono secretario el Gerente General, pudiendo 

nombrarse, si fuere necesario, un Director o Secretari ad-ho ARTICULO 

VIGESIMO PRIMERO -.- En las: Juntas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias se tratarán los asuntos que especilicamente se, hayan 

puntualizado en la Convocatoria.-. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- 
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Todos los a: uerdos y resoluciones «le la junta general se tomarán por simple 

mayoría d-. votos en relación al capital pagadc concurrente a la: reunión. 

salvo aquellos casos «n que la Ley o estos estatutos, esigieren una mayor 

proporción, las resoluciones de la Junta General son oblizatorias para todos 

los accioni:tas.-ARTICULO VIGESIMO TERCEFO.- Al terminarse la Junta 

Geaneral Or iinaria o Extraordinaria, se concederá un receso para que el 

Garente G-neral, como secretario, redacte un acta, resumen de las 

resolucion» : o acuerdos tomados, con el objeto d-: que diha acta - resumen 

pueda ser ¿probada ror la Junta General y tal*= resoluciones o acuerdos 

entrarán ds inmediato en vigencia. Todas las a..tas de junta general serán 

firmadas por el Presidente y el Gerente Gener-1-Secretario o por. quienes 

hayan hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de zonformidad con el 

respectivo reglaments.- ARTICULO. VIGESIMO CUARTO.- Las. Juntas 

Generales podrán rea'izarse sin convocatoria previa. Si 3e hallare presente 

la totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone el artículo 

doscientos ochenta «le la Ley «le Compuñia . -ARTICULO WIGESIMO 

QUINTO.- Para que la Junta General Ordinariz o extraordinaria pisa 

válidamente la transformación, la fusií', la disolución anticipala 

        

    

mpañía, la rea-tivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

Midación y en general, cualquier modificación de los estatutos, habrá 

Segunda convocatoria no hubiere el quórum i=querido, se procederá a' 

ectuar una tercera eonvocatoria, la que no podrá demorar mas de sesenta . 

días contados a partir de la fecha fijada pai» la primera reunión, ni: 

modificar el objeto de ésta. La junta general a:1 convocada se constituirá. 

con el número de accionistas presentes,para resolver uno o*mási'de los. 

puntos antes mencionados, debiendo expresarz> estos particulares: en la.
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convocatoria que se+ haga.-ÁRTICULO VIGESIMO  SEXTU.- Son 

atribuciones Je la junta general ordinaria o extraordinaria: a) Hlegir al 

Presidente, a1 Gerente Seneral y Vicepresidente de la Compañía, quienes 

Jurarán cinco años en el =jercicio de sus funciones pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente, b: Elegir uno o más comisarios quienes 

Arrarán dos años en sus funcior=s; c) Aprobar los estados financieros, los 

¡ue deberán ser presentados cn el informe del comisario en la forma 

astablecida en artículo tresciertos veintiuno de la Ley de Compañías 

vigente; d) Resolver acerca de la distribución de los ¡beneficios sociales; e) 

Acordar el aumento -» disminución del capital social de la Comjañía; 1) 

Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen, a cualquier título de los 

tienes inmuebles de propiedad de la compañía, g) Acordar la disctución o 

liquidación d= la com¡2ñia antes del vencimiento del plazo señalado o del 

prorrogado, en su caso, de conformidad con la Ley; h) Elegir al liquidador 

de la sociedad, i) Conocer de los asuntos que se sometan a su consideración, 

de conformidad con los presentes estatutos; y, j) Resolver los asuntos que 

ie corresponden por la Ley, por los presentes estatutos o reglamentos de la 

compañía. -ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO. - Son atribuciones y deberes 

del Gerente General y Presidente: a). Ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; +) Administrar 

con poder amplio, general y suficiente los establecimientos, empresas, 

instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a normtre de ella, toda 

“lase de actos y contratos sin mes limitaciones que las señaladas en estos 

Estatutos; c) Dictar el Presupuecto de ingresos y gastos; «1) Manejar los 

fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas 

corrientes y efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y 

mercantiles, +) Suscribir pagare, letras de cambio, y en general todo 

«¿documento civil o comercial que obligue-a la Compañía; fi Nombrar y 
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NOTARIA 

Uuvo y 18 

1 despedir trabajadores, previa las formalidades de Ley, constituir 

VIGESIMA PRIMERA 2 mandatarios generales y especiales, previa l1 antorización de la- Junta 

  

GUAYAQUIL 
Ab. MARCOS N. —¿ 
DIAZ CASQUETE correspondencia de la sociedad y velar por una tuena marcha de-sus 

P
O
T
 

3 General, en +1 primer caso, dirígir las labores del personal y dictar 

4 reglamentos; ¿) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

5 General de ¿cionistas, h) Supervigilar la contabilidad, archivo y 

7 dependencias; i) Las demás atribuciones que le confisren ls estatutos; y, X) 

8 suscribir conjuntamente los títulos de acciones de ls Compañía.- En los:casos 

9 de falta, ausencia o impedimento para actuar «lel Gerente General y 

10 Presidente, seta reemplazado por el Vicepresidente, quien tendrá: las 

1 misiias facultades que el reemplazado.-ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- 

12 El Vicepresidente de la Compañía tendrá los siguieutes deberes y 

atribuciones: a) Cumplir y hacer cumplir. las resolucienes de la -Junta 

14 General; y bi Las demás atribuciones y deberes que !- determinen el 

1 Gerente General y Presidente de la Compañía o la Junta General de lx 

misma.- El Vicepresidente no ejercerá la representación legal, judicial tii 

extrajudicial -1+ la sociedad, sino únicamente en lo” - 1808 1 que reempla:- 

al Gerente General o Presidente de conformidad »<n lo «stablecido.en el 

  

   
    
   

+: AghETes del o los comisarios, lo dispuesto +«n el articulo trescientos 

Año de la Ley «le Compañías.-CAPITULO CUARTO: ARTICULO 

O.- La compañía se disolverá por las causas delerminadas en la 

(ompañías, en tal caso, entrará en liquidación, la que estará a 

za Es ¿del Gerente General y Presidente.-TERCERA: DE LA SUSCRIPCION 

DEL CAPITAL SOCIAL Y apta de la Comp úía ha sido suscrito y 
26 

pagado de la manera siguiente: el señor JIMMY DOMINGUEZ MORAN ha 
27 : 

suscrito dos mil quinientas acciones ordinarias y nominativas de un mil 
28 

sucres cada una y ha pagado el veinticinco pur ciento del valor de 

y
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cada una de ellas y, FELIZ SARMIENTO SALAZAR ha suscrito dos 

quinientas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una y » ¿ 

ha pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas. -:. 

Conforme consta del Certificado de' Cuenta de Integración de Capital : . 

otorgado por el BANCO LA PREVISORA -Los Accionistas pagarán el 

setenta y cinco por ciento del valor de cada una de las avciones han 

suscrito, en el plazo de dos años. Lo pagarán en comento EVA, : 

Queda expresamente 2 utorizado al Abogado XAVIER ESTRADA PERLAZA 

para realizar todas las diligencias legales y. administrativas para obtener la :: 

aprobación y registro de esta Compañía, ifclusivo la obtención del Registro “1 

Unico de Contribuyentes. Agregue usted :señor. Notario, el Certificado de — 

Cuenta de Integración de Capital otorgado. por el BANCO LA PREVISORA.- : 

f)llegible.- Abogado XAVIER ESTRADA -PERLAZA.- Registro tres.mil.: 

novecientos sesenta y Jos.- Guayaquil - (Hasta aquí la mimuta).- Es copía.- = 

En consecuencia los otorgantes Se afirman en el contenido -1e la preinserta :: | 

Minuta, la misma que se eleya a Escritura Pública.- Se agre:za el Certificado: 1 : 

de Integración de Capital.- Leida esta escritura de principio a fin, por mí : s 

el Notario en alta voz a los otorgantes, quienes-la aprueban en todas: sus s* 
d
e
 

partes, se afirman, ratifica y firman+en unidad de acto, conmigo el' «3. 

  

Notario .-Doy fe. n. 

y: z 
l $ 

Ced. U. No. 0311591071 

Cert. de Vot. 115-026 

e CASQUETE 
moog. MARCOS DA o 

e cuagagald 
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1 SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA COPIA SELLO Y 

       

NOTARIA 
OTORGAMIENTO VIGESIMA PRIMERA — 2 FIRMO Y RUBRICO EN LA MISMA FECHA DE SU 

><A 3 Abog. MABEÚS DIAZ CASQUETE 
o Po o . Notasio Vigésimo Primero 

P 1 Sentón Luyaquil 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

7 
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10 ” 

O y 
12 

13 

14 

15 

16 SÓ 

” 17 enocrz p192 SASQUETE 
Abog. a sino Primero 

- Notz: y Guej aquil 

anton 

C<STIFILIS ca con Pocha de hoy; ys 

   
bis dictada el 9 de Ando de 1.99, por el Suiintendunte de- 

Derecho Gociaterio de la Intendencia de Corpalías de Gusyaudl, 

queda inscrita esta escritura, la mlona que contiuna le (UN 

VAR Go Ae, de fojas 23.616 a - 
   

27 

28



nímero 16.958 del Repertorio.-Gueyagidl, veinte de unto de 

eli novecientos noventa y Cuatine-21 Reglakrador Mercamtilo.- 

  

iegitredor Marcano! del Cantón Unuvacit 

CERTIFILO: ¡que con fecha de hoy, cueda archivade una Copía su 

ténrtica de este escritura, en aspliniento de la dispuesto an 

el decreto 733, dictado el 22 de agosto de 1.975, por el señor 

Presidente de la República, publicado en el Registro Wicdal - 

nírero 678 del 23 de agost 1.975.-weyaquil, veinte de Ju 

sio de 31 rovecientos n3 y Cuatro.-El Hagistrador Mar - 
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16 

26 

27 

28 

Cantil.- 

     
CERTIFICO: úue con fecha de boy, Guada arcidvado el crtiP1 ca> 

Afiliación a la Cómars de Comercio de Gueyaquil. cn” 

rrespondiente es la presente escriture-.-Gusyaquil, veinte de du 

río de 12 novecientos noventa y tuatim.-tl Hegistrador Mercen 

do de 
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bum. 9» do 4 

SenaA 
se- 0O0LSoya 

Gs. 

Señor 
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Seva Gerente: 
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